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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA B E MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a loa editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Ss publica todos loa dias, excepto los domingos 

OFICLNA8, P E L I G R O S , 8, entreanelo derecha; 
TELHFONO 3.931 — APARTADO 820 

D B DIBflt A D O C B Y D B I ^ B S A 8 B I 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

pe-Centro» oficíale»d» Madrid.—Llevado a domicilio, al saea, 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 30 . 

Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 
• 4, y un afio 48. 

Particulartt.—£n eata Capital, llevado adomicilio» 1* pesetas 
trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Be admiten anaoripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dala Ezoeicntiaisas 
Dipntaoión provinoial, linea o f racc ión . . 

Idem jndioialee, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1 ' 0 # 
Idem oñoialea Idem id 
Idem part icu lares . . . . . . . . . . . . . . .« 1 ' 8 # 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el B e y Don Alion-
J O XIII (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
83. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL 
REGLAMENTO para la contratación de 

las obras y servicios a cargo de las 
entidades mun cipales. 

(Continuación) 
Teroera. Terminada la lectura de 

dichos d o c u m e n t o s , el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, advirtiendo a los 
concurre"tes qu* durante el mismo 
pueden pedir 1*8 explicaoiones que es
timen neoesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la int"ligenoia de 
que, una vez transcurrido, y abierto el 
primer pliego, no se dará explioaoióu 
alguna. 

Cuarta. Durante ese plazo, los l i 
mitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, bajo sobre oerrado, que llevará 
escrito en el anverso lo siguiente: 

«Proposición para optar a la subasta 
de ... ( y a oontinuaoión el objeto de la 
subasta) » 

E l Presidente los recibirá, señalan
do cada pliego oon el número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la Mesa a la 
vista del público. 

Quinta. Cada pliego deberá conte
ner la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que aoredite la constitu
ción de la fiansa provisional y la cédu
la personal del lioitador. Cuando nn 
licitador presente máa de un pliego 
bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos úl t imos 
documentos. 

Sexta. Una vez entregados al Pre
sidente los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un Alguaoil 
o Portero, de orden del señor Presi
dente, qne falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado. 

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz de la 
proposición que contenga, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

Novena. E n el aoto mismo de la 
apertura el Presidente declarará des 
eohadas las proposiciones que no fue
ran acompañadas del resguardo del 
depósito y de la cédula personal del 
licitador, fuera del oaso previsto en la 
regla quinta, y los que no se ajustasen 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a juioio de la Mesa, 
duda raciona i sobre la persona del l i 
citador, sobre el precio o sobre el 
compromiso que oontraiga, sin que, en 
oaso de existir esa duda, deba admitir
se la proposioión, aunque su autor 
manifieste que está oonforme con que 
se entienda redcctada oon estricta su
jeción al modelo. 

Déoima. Terminada la leotura de 
todos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas. 

Décimapriinera. S i entre las admi
tidas hubiese dos o más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate 

Pócimas Runda. He ha la adjudi 
oaoión provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas personales a todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta todos 
los reguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las 
que hubiere declarado desechadas, sin 
más excepoión qne las correspondien
tes a los licitadores que estén confor
mes con que qneden desechadas sus 

proposiciones, quienes podráo reco
gerlas eu el acto oon loa resguardos de 
depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian oon esto a todo de
reoho a la adjudicación definitiva del 
remate. 

Déoimatercera. Todo lo que oou-
rra en el acto de la subasta se consig
nará por el funcionario autorizante en 
la oportuna acta que al efecto habrá 
do levantarse y en la que se hará cons
tar, necesariamente, el número total 
de proposiciones presentadas, con los 
precios y nombre de los licita lores, y 
expresión de las admitidas, relación de 
las desechadas, consignando los moti
vos y los nombres de sus proponentea 
que se hayan conformado, y si las han 
reoogido oon sus resguardos corres
pondientes; protestas o reclamaciones 
formuladas, que sólo en cuanto a in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por este Reglamento, a partir 
de la fecha de publicación d -1 anunoio 
de la subasta eu el B O L E T Í N O F I O I A L , 
y en cuanto al acto mismo de 1* su
basta, se hubieren hecho durante su 
celebración, y la declaración del Pre
sidente respecto a la adjudicación pro
visional. 

Esta aota, qm habrá de extenderse 
antes de levantar la sesión, será leida 
en alta voz por el funcionario autori
zante, y adicionadas a oontinuación 
las protestas o reclamaoiones que so
bre su contenido hicieren los interesa
dos, será firmada por las personas que 
c o n s t i t u y a n la Mesa, así oomo por los 
licitadores y reclamantes que quisie
ren, y autorizada por el fedatario. 

Artíoulo 15. Para la celebraoión 
de las subastas en que el gasto o i n 
greso total que haya de producir el 
contrato exceda de 10.000 pesetas se 
observarán las siguientes reglas: 

Primera. E l plazo para la presen
tación de los pliegos empezara a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el B O L E T Í N 
O P I O I . I L de la provinoia respectiva has
ta el anterior al en que haya de cele
brarse la licitación en las subastas que, 
oon arreglo a lo dispuesto en el art ícu
lo 162 del Estatuto, sólo han de anun
ciarse en el B O L E T Í N O F I C I A L , y desde 
el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al en que haya de 
verificarse l a lioitación en aquellas 

otras en que, además de en el B O L E T Í N 
O F I O I A L , ha de insertarse también en 
la Gaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el oitado art ículo. 

Las horas para la presentación de 
los pliegos de proposiciones setáu las 
que señale al efecto la entidad muni
oipal contratante. 

Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompasarse, por sepa
rado, el resguardo que acredita la 
constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la su
basta, siendo rechazado, en el aoto de 
la entrega, todo pÜego cuyo resguar
do respectivo no se ajuste a lo precep
tuado en el último párrafo del artícu
lo 10 de este Reglamento. 

Tercera. Les pliegcs de proposi
ciones deberán entregarse'bajo sobre 
oerrado a satisfacción del presentador, 
a cuyo efeoto podía laorar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias a su derecho en to
dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposioión, y en el anver
so del que contenga y cierre todos los 
demás deberá hallarse escrito y firma
do por el licitador lo siguiente: «Pro
posioión para optar a la subasta de . . . 
(y a continuación el objeto de l a 
misma).» 

E n el reverso, y ornzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
cibí el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intaoto, o laa 
circunstancias que para su garantía 
juzgue oonveniente consignar oada una 
de las oitadas personas, pudiendo una 
y otra, además, haoer concurrir al aoto 
de la entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extendeise 
necesariamente el oportuno reoibo, 
que por lo que ec el mismo ha de con
signarse tendrá el caráoter de oertifioa-
oión, el pr»sentador, en el aoto de la 
entrega del pliego y del resguardo del 
dei. osito provisional, ent regará tam
bién el timbre correspondiente qne 
oon arreglo a la ley de este impuesto 
haya de colocarse en el mencionado 
reoibo certificación. S i el presentador 
no faoilitaae el timbre ni abonase su 
importe, no se admitirá en modo alguno 
el pliego. 

(Continuará) 
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Qobienio Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C1BOTJLAB NI M. 31 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
do 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de sarna, en el 
término municipal do M i r a l lores de la 
Sierra, que fué declarada cfioialmenta 
oon fecha 31 de mayo ú l t imo. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

M a l r i d , 18 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm 1.887) 

Jefatura de Obras Públicas 
I omento. — Electricidad 

E n el Boletín Oficial de ia provinoia 
de Toledo, número 26 del dia 30 de 
enero de 1924, ee halla inserto el s i 
guiente anunoio: 

«Gobierno Oivi l de ls provinoia de 
Toledo.—Circular número 18. — Jef i -
tura de Obras Públ icas . 

D . Mauricio Ratié, en su nombre y 
en representación de A . Ratié y here
deros de J . Ratié, solicita, según pro 
yecto qne acompaña a la petición, 
elevar la tensión de 5 000 voltios a 
10.000 en la línea que tiene estableci
da desde la central de Acoca s los pue
blos de Almonacid, Masoaraque, Mora, 
Manzaneque y Yébenes, establecer una 
nueva línea desde dicha central a la 
finca E l Espinar, para suministrar 
fuerza a los motores destinados a la 
elevación de agua para riego, mas otra 
línea tamb'óu des le dicha central de 
Aceca a la fábrioa da harinas de U So
ciedad Harinera da la Sagra, situada 
en las proximidades de la estación del 
f°rrooarril de Pantoja y Alameda, cu
yas líueas serán para corriente alterna 
trifásioa, con tensión de 5.000 voltios. 

L a línea ¿e transporte eléotrioo des
de la central a la dehesa E l Espinar, 
tiene una longitud de 9.280 metros: 
los primeros 250 metros están en la 
provincia de Toledo; los 4.295 siguien
tes, en la provinoia de Madrid, y los 
restantes, tambiéu en la provincia de 
Toledo. 

E l reoorrido en la provincia de To
ledo corresponde a los servioios muni
cipales de Villaseca de la Sagra, A l 
monacid y Toledo, y el recorrido en la 
provincia de Madrid corresponde al 
té rmino municipal de Madrid. 

A los 250 metros de su origen oruza 
l a linea del río T»j >, a los 625 del 
mismo punto cruza la can ida de gana
do, dejándola constantemente a la de
recha hasta los 2.740 metros del ori 
gen que se sapara de ellas para cruzar 
las vÍ48 férreas de Madrid a Ciudad 
Real y de Castillejo a Toledo, en la es
tación de Algodor; seguidamente la 
craza el camino de Toledo a Aranjuez, 
el arroyo de A l g o i o r y el camino de 
Majazala. 

L a linea de la oentral a la fábrioa de 
harinas ya referida, tiene una longitu i 
de 9.221 metros, desarrollándose toda 
ella en ls provinoia de Toledo, e inte
resando a los términos municipales de 
Villaseca de la Sagra, Cubaja y Pan-
toja. 

A l o i efectos de la ley de 25 de mar-
so de 1900, de impostoión de servi
dumbres f jrzosa de paso, que también 

se solicita, deberá deolararse de u t i l i 
dad públioa las instalaciones que se 
utilizan, para lo cusí se anuí cia al 
público, para qne en el plazo de trein
ta días, a contar desde la inseroión de 
este anunoio en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia, puedan formular recla
maciones las personas o entidades in
teresadas snte la Jefatnra de Obras 
Públicas o snte los Alcaldes a cuyos 
términos sfecte ls instalación. 

A continuación de este anunoio se 
inserta, por término mnnioipal, la re
lación de propietarios de fincas a que 
han de afectar las l íneas. 

Toledo, 24 de enero de 1924. — E l 
Ingeniero Jefe, Lu is Barcala. 

Relación nominal de propietarios de las 
fincas sobre las que se solicita la im • 
posición de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica por los señores 
Ratié. 

LÍNEA DE LA CENTRAL DE ACECA A LA 
DEHESA DE EL ESPINAR 

Término municipal de Villaseca 
Real Patrimonio. 

Término municipal de Aranjuez 
Don Antonio Montes. 

Federico Díaz. 
Sefiora Condesa del Saoro Romano Im-
parió. 

Término municipal de Almonacid 
Don Angel Carri l lo. 
L'N >•: V Da LA CENTRAL DE A ORO A A LA FA
BRICA DE HARINAS DE LA SOCIEDAD HA

RINERA D3 L A SAQBA 

En término de Villaseca 
Don Manuel del Viso. 

Wenceslao García. 
Juan Josa Lopes. 
Cristino Corredor. 
Casildo de Arribas. 
Donata Bi t res . 
Mauricio Lópea. 
Román Alonso. 
Pedro Ortega. 
Amalio Díaz. 
Antolín Garofa. 
Ju l ián A'onso. 
E igen io Díaz. 

Dofia Remedios Garoía. 
Don Rupertc Orozoo. 
Dofia Natividad Alameda. 
Don Franoisco Pinto. 

Cándido Sánchez. 
Carlos L a í n . 
Agapito Alonso 

En término de Cobaja 
Don Franoisoo Redondo. 

Hermenegildo Gutierres. 
Dofia Eut imia Orozco. 
Don Nemesio Batres. 

Manuel Carmona. 
Faustino Vil l&rrnbis . 
Francisco Raso. 
Amalio Alonso. 
Alejandro G U Í J . 
Gregorio Velasjo. 
Toribio López. 
Mariano Porta es. 
Loogiaos Dorado. 
Saturnino Redondo. 
Edmundo Alonso. 
Victoriano Redondo. 
Ramón Raboso. 
José Morales. 
Término municipal de Pantoja 

Don Alejandro Moreno. 
Celedonio Manzaneda. 

Testamentaría de la Excelentís ima se
fiora Duquesa de Fernán Núfiez. 

Don Aurelio Vailejo. 
Claudio Martínez Conde. 

Dofia Petra de Blas. 
Don Faustino Rodrigues .» 

L o qne se haoe públioo en este pe
riódico oficial oon el fin de qne puedan 
presentar eus redamaciones en el pla
zo de treinta días, en este Gobierno 
C i v i l , los que se consideren perjudi
cados. 

Madrid, 3 de jul io de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(A.—791) 

Ayuntamiento de Madrid 
v Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanen
te, en sesión de 25 de junio últ imo, ha 
acordado anunciar subasta pública 
para contratar la construcción de nue 
va planta de un pabel lón para servicios 
complementarios en las Escuelas Bos
ques, por la ouantía y precios tipos 
que al final de este anuncio se con
signan. 

L a subasta se verificará el día 14 de 
agosto de 1924, a las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de ls 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Aloalde o del 
Teniente en quien delegue, y con asis
tencia de otro miembro de la Comisión 
Municipal Permanente y oon las for
malidades que establece el artículo 15 
del Reglamento para la contratación 
de las obras y servicios municipales 
de 2 del corriente mes. 

Los licitadores, qae podrán presen
tarse por si o por utra persona o So-
ciedal , coa poder en estos últimos 
casos, bastanteado por algano de los 
señores Letrados Consistoriales, oon-
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 3.750 pese
tas, en la Caja General de Depósitos o 
en la Tesorería Munioipal, acompa
ñando a los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, o sean 10 pesetas 
por cada 500 o íracoión de ellas, y el 
rematante la definitiva de 7.£00, que 
le será devuelta a la terminaoióa del 
contrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

Las proposiciones se presentsrán en 
el Negooiado de SubisUs de la Seore
taría, en los días hábiles, desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L da la 
provinoia, hasta el anterior en que 
haya de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, en la forma que determinan las 
reglas teroera y cuarta del expresado 
articulo 15. 

Los pliegos de condioiones y damas 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaria (Negociado de Subastas), do
rante las horas ríe oficina, todos los 
días no feriados que medien Insta el 
del lema te. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1923. 

Annnoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, con arreglo a lo 
que preoeptúa el art ículo 26 del vigen
te Reglamento para la contratación de 
obras y servioios municipales, no so 
formuló oontra la misma reclamación 
alguna. 

P R E S U P U E S T O D E C O N T R A T A 

Peseta» 

115*91 metros cúbioos 
cimientos faohadas, 
pesetas unidad 

tierras. 

Pesetas 

MOVlUtKNTO DE TIERRAS 

335*20 metros cúbioos de 
excavaoión para < imien-
tes y sótano, a 9 pesetas 
unidad 3.016 80 

e 
9 

1.043 10 

k 
4.059 90 

115,91 unidades de hor
migón de ladril lo santo 
y arena mezolada de río 
y miga oon 100 kilogra
mos de portlaod paia 
rellenos de oimientos, a 
65 pesetas unidad 7.534 15 

119,136 metros cúbicos de 
fábrica de ladrillo reco
cho oon mortero de are
na de rio y miga y 200 
kilogramos de portland 
en muros de sótano y 
b&samento, a 98 pesetas 
unidad 11.676 3&-

109,847 metros cúbioos de 
fábrica de ladrillo oomo 
la anterior en el resto 
de la altura de muros de 
todas olases, a 105 pese
tas unidad 11.533 9 i 

16,315 metros cúbicos de 
fábrioa de ladrillo oomo 
la anterior en vuelos de 
faohada y pináoulos, a 
140 pesetas unidad 2,284 10 

174,26 metros cuadrados 
de tabiques de pandere
te de ladrillo hueco con 
guarnecido y blanqueo 
a dos caras, a 11,40 pe 
setas, unidad 1.986 57 

478 metros ouadrados de 
guarnecidos de yeso en 
paramentos verticales, a 
2,50 pesetas nnidad. . . . 1.195 — 

478 metros ouadrados de 
blanqueos en paramen
tos verticales, a 0,70 pe
setas unidad. 334 60 

304,03 metros cuadrados 
de guarnecido de yeso 
on techos, a 2,75 pasetas 
unidad 836 32 

304,08 metros cuadrados 
de blanqueo en techos, 
a 0,80 pesetas nnidad- . 243 26 

127,89 metros ouadrados 
de fijado de piso con 
bovedilla enjuntado con 
ripio y oemento y ta
blero de oielo raso, a 11 
pesetas unidad 1.406 79-

20,76 metros cuadrados de 
f o r j a d o de bovedilla 
sola oon enjantado, a 
6,50 pesetas unidad . . . 134 9 í 

260,56 metros ouadrados 
de oubierta de teja pla
na, a 5,90 pesetas u n i 
dad 1.537 30 

13,60 metros cuadrados de 
enfoscado y tendido de 
portland en paramentos 
verticales, a 5,80 pese
tas unidad 78 85 

26,90 metros cuadrados de 
forjado de peldaños so
bre triple bóveda de ra
si l la , a 25 pesetas nni
dad 672 50 

153,70 metros cuadrados 
de oapa de hormigón de 
ladril lo santo machaca
do y portland de 0,15 de 
espesor, a 10 pesetas 
nnidad 1.627 — 

11 metros de subida de 
hamos oon oafios de ba
rro de 0,18 alojados en 
los muros, a 8 pesetas. 88 —-



Pesetas 

115,64 metros de recibido 
de rsetreles oon yeso» 
incluso suministro y co
locación de clavos de 
chil la , a 2 pesetas uni
dad 

28 unidades de recibido de 
cercos en fachada, a 12 
pesetas 

3 idem id. en traviesas, a 
7 pesetas 

10 idem id . en tabiques 
sencillos, a 5 pesetas . . 

7 idem. id . de barandilla 
de esoalera, a 12 pese
tas 

Para apertura ds cajas y 
rosas para nudillos de 
palomillas, dt»potitos, 
bajadas , instalaciones 
diversas y reoibido de 
lss mismas 

Dos unidades de remates 
de barro vidriado para 
subidas de humes, a 6 
pesetas nnidad 

Importa la albañileria. 

P O C E R Í A 

Dos unidades para un 
pozo de registro de 
0,90 de diámetro re
vestido de oemento, in
cluso pates de hierro, 
a 70 pesetas u n i d a d . . . 

Cuatro arquetas de 0,40 X 
0'40 X 0.00, oon una 
prolongación de 0,16 X 
0,16, para sumideros 
oon tapa de hierro, a 
54,15 pesetas unidad. . 

Dos pooillos de 0,30 X 
0,30 para acometida de 
retretes, a 30 pesetas 
unidad 

Un buzón de cantería con 
tapa 

106,80 metros de tubería 
de gres de 0,15, colo
cada incluso apertura y 
macizado de zanjas, a 
0,25 pesetas un idad . . . 

Importa la poceria.. 

CARPINTERÍA DE ARMAR 

197,20 m* de entramado 
de oubierta, formada 
por pareoillos de tres, 
eu tablón de 0,50 entre 
ejes y listones para la 
teja plana, incluso mol
dado y pintura de las 
oabezas de parecülos y 
grapa8 para sujetarlos 
a las carreras, a 18,50 
pesetas unidad 

63,36 m 1 de armadura 
completa de par y pi-
oaden, con listones para 
teja placa, a 25 pesetas 
unidad 

170,94 m* de encanado 
para cielo raso, incluso 
atirantado de rastreles 
de tres en tablón, a 
0,50 entre ejes, a 6,35 
pesetas unidad 

Importa la carpintería de 
armar 

E S T R U C T U R A M E T Á L I C A 

2.089 anidadas viguetas, 
doble T, sin msco de 

231 28 

336 — 

21 — 

50 -

81 — 

2.600 — 

12 — 

46.302 96 

140 — 

216 €0 

60 -

75 — 

1.675 — 

2.166 60 

3.648 20 

1.584 — 

1.085 47 

6.317 67 

Peseta» 

obra, inolnso los tala
dros para atirantado o 
o atornillados, incluso 
pintura, a 0,78 pesetas 
nnidad 1.629 42 

975 unidades carreras y 
pies dereohos armados, 
incluso pintura, a una 
peseta nnidad 975 — 

1.514 unidades de arma
dura del pabellón prin

cipa!, a 1'20 pesetas nni
dad 1.816 80 

Importa la estructura me 
tal ka 4.421 22 

SOLADOS 
145'39 metros cuadrados 

solado de baldosín hi
dráulico liso y gris, a „ 
12,75 pesetas unidad. . . 1.853 72 

Importan los solados... 1.853 72 

K E S U M E N 
Movimiento de t i e r r a . . . . 4.059 90 
Albafliler/a 46.302 96 
Pooería 2.166 60 
Carpintería de a r m a r . . . . 6 .31767 
Estructura metalioa 4 .42122 
Solados 1.853 72 

S U M A 65.122 07 
1 por 100 para gastos im

previstos a justificar... 651 22 

Importa la ejecución mate 
rial de las obras 65.7 73 29 

P R E S U P U E S T O D E C O N T R A T A 
Importa la ejecuoión ma

terial de las obras 65.773 29 
14 por 100 de aumento le

gal de contrata. 9.208 26 

Importa el presupuesto de 
contrata 74.981 55 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8 a , y a l 
presentarle llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: proposioión para optar a 
la subasta de construcción de un pabe 
llón en ls Esouela Bosque.) 

D o n . . , , que v ive . . , enterado de 
las condioiones de la subasta en pú 
blioa licitaoión oara contratar las obras 
de c nstrucoión de nn pabellón desti
nado a servicios complementarios en 
la Escuela Bosque anunciada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ls provincia del 
d í a . . . d e . . . , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a 
8u oargo dioha obra oon estricta suje
ción a ellas. (Aquí la proposioión en 
esta forma: por los precios tipos o con 
la baja d e . . . tanto por oiento—en 
letra—en los preoios tipos.) 

Madrid , . . . de de 192 . . . 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conoo miento. 

Madrid, 17 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 5 4 9 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Franoisoo Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que por la Sala tegunda 

de dicho Tribunal, Relatoría-seoreta-
ría del Licenoiado D. Ramón Alvares 
Valdés, y en autos seguidos por dofia 
María de los Dolores Bruguera, oon 
D . Vicente Izquierdo y otros, Bobre 
interdicto de retener y recobrar la 
posesión de una finca, se ha dictado la 
sentencia, ooyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
Número oiento veintiouatro.—Seno-

res de la Sala segunda: D. Adolfo 
Snáre i , D . Diego López Moya, don 
José Manuel Puebla, D. José Poroel, 
D . Miguel Hernandos.— E n la V i l l a y 
Corte de Mndrid, a diez de julio de 
mi l novecientos veinticuatro. — En los 
autos qne ante Nos penden remitidos 
en apelación por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad, de la misma, y seguidos entre 
partes: de la una, dr fia María de los 
Dolores Bruguera y Medina, Marquesa 
de Torralba de Calatrava, mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial, 
vecina de Zarau7, defendí ia por el 
Letrado D. Rafael García Ormaeohea 
y representada por el Procarador don 
Eduardo Morales, y de la otra: D . V i 
cente Icquierdo de Miguel, mayor de 
edad, industrial, oasado, y de ebta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Juan Pavía y representado por el Pro
curador D . Angel S( bejann; D. Ernes
to Ramos Fernández, también mayor 
de edad, casado, del comercio, y veci
no de esta Capital, defendido por el 
Letrado D . Emil io Menéndez Pallares 
y representado por el Procurador don 
Eduardo Navarro, y D, Tomás López 
García (a) «El Tomasón», representa
do por los Estrados por su no oompa-
reoenoia, sobre interdicto de recobrar 
y retener la posesión de una finca rús-
tica sita eu el oamino de Valderr bss. 

Fallamos 
Que declarando haber lugar al in

terdicto oontra D. Tomás López Gar 
cía, acordamos que inmediatamente se 
leponga a dofia María de los Dolores 
Bruguera y Medina, Marquesa de To 
rralba de Ca'atrava, en la posesión de 

i la finca; linda hoy: al N o r t e , oon el 
; camino de Valderribas; a Mediodís, 

con tierra de D. José Espinos, antes 
de D. Francisco Jarefio, y, en época 
anterior, de derla Nioolasa Guardia; al 
Sur, con parcela segregada y vendida 
al Sr. Fritsoh, y Poniente, oon el ver
tedero de la Compañía d i Ferrocarril 
Metropolitano, antes terreno de don 
Manuel Santiago, al qne p r e c e d i e r o n 
ls Sooiedad Belga y D . Víctor Carlier, 
Bita en el Ensanche de esta Capital, y 
de oaber, según la medición última, 
ocho mi l novecientos ouarenta y ocho 
metros; y condenamos al despojante 
D . Tomás López García al pago de la 
tercera parte de las oostas causadas 
por la parte aotora en primera instan
cia, dallos y perjuicios y devolución 
de los frutos que hubiere percibido; 
denegamos el interdicto en cuantos a 
los demandados, D, Vicente Izquierdo 
de Miguel y D. Ernesto R mos Fer
nández, a los que absolvemos de la 
demanda, oon expresa imposición de 
las cestas por ellos oansadas en ambas 
instancias a la demandante dofia Ma
ría de los Dolores Brnguera y Medina, 
y todo sin perjuioio de teroero y con 
reserva a laa partes del dereoho que 
pueden tener sobre la propiedad o so
bre la posesión definitiva, el que po
drán utilizar en el juicio correspon
diente. 

A s i por esta sentenoia revocatoria 
de l a del Juzgado en lo que no está 
aoorde y confirmatoria en lo demás, la 

que por ls rebeldía del demandado don 
Tomás Lópea García además de noti
ficarse eu Estrados se publicará en l a 
forma que la ley previere de no solici
tarse la personal dentro del término 
del tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos, Adolto Suárez; 
el Magistrado Sr. López Moya v o t ó en 
Sala y no pudo firmar. Adolfo Suá
rez, José Manuel Puebla, José Porcel, 
Miguel Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. José Ma
nuel Puebla, Magistrado de la Sa'a se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
antos estando oelebrando audiencia pú
blica la misma hoy día de su feohs, de 
que certifico yo el Relator Secretario. 
Madrid, diez de julio de 1924.—Ante 
mí , Ledo. Ramón A . Valdóa.—Rubri
cado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, expido el pre
sente edicto en Madrid, a diooiocho de 
julio de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(D. -99) 

Juzgados ds primera Instártele 

H O S P I T A L 
E n vir tud de providencia diotada 

oon esta facha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecuti
vos que sigue D. Antonio R u b ñ o s 
Muñoz, oontra D. Fermín Moreno 
Fernández , sa sacau a la venta, en 
públioa subasta, les bienes embarga
dos en dioho procedimiento, consisten
tes en mesa de despacho, anaquelería, 
mostrador y géneros de mercería y se
dería, tasado todo ello en la cantidad 
de catorce mi l setenta y tres pesetas 
con setenta céntimos. Para cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala au
dienoia de dicho Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, se ha seríala lo el día veinte de 
agosto próximo y hora de la« once de 
su mafiana; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lioitaderes consignar, previamente, el 
diez por ciento de aquella suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
asimismo no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del expresado tipo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de oeder a un 
tercero. 

Dado eu Madrid, a dieoisiete de 
julio de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

Carlos de Andrés 
V.' B.° 

E l Juez, 
Francisco Fabié 

( A . - 7 9 6 ) 

P A L A C I O 
E n vir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Faloón y Juan, Juez de primera ins
tancia y de instrnooión del distrito de 
Palacio de esta Capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de l a 
Compañía «Ustara Basa be», Sooieiad 
Anónima, contra D . Julio Jermes, 
sobre pago de nueve mil oohocientas 
seis pesetas con veinte oéntimos, inte
reses y costas ha aoordado sacar a l a 
venta, en públioa subasta, nnas má
quinas para moldurar, taladrar y ase
rrar maderas y varios motores para 
funcionamiento de las misaste; tasado 



todo ello pericialmente en la cantidad 
de tres m i l trescientas treinta y seis 
pesetas. 

Cnyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día echo de agosto pró
ximo, a las onoe de su mañana, pre
viniéndose: que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasaoión; que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, 
previamente, los Imitadores que lo in
tenten, una oantidad, igual por lo me
nos, al diez por ciento del valor de 
los b 'ones que se subastan y que éstos 
se enouentran depositados en la calle 
de García de Paredes, números oua-
renta y siete y cuarenta y nuevo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a dieoisiete de julio 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Ar turo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de 1." instancia 
Antonio Falcón 

(-A.-792) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
promovidos por el Proourador D . H i 
lario Dago y Cuchillero, en nombre 
del Banoo Hipoteoario de España, oon
tra D. José María de Zulueta y Parte-
gas, sobie secuestro y posesión interi
na de una fiuoa u h »tel, sito en V i l l a -
viciosa de Odón, p >r la falta de pago 
da los semestres vencidos en treinta y I 
uno de dioiembre de mil noveoientos ¡ 
veintidós, treinta de junio de mil no- ] 
veoientos veinti trés y treinta y uno de : 

diciembre del mismo año, de un prés
tamo de cinco mil pesetas que el refe
rido Banco hizo al D José María Zu- : 
lueta, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Fernández Quirós.—Juz

gado de primera instanoia del distrito 
de la Universidad. Madrid, dieciocho 
de junio de mil novecientos veinticua
tro. Proveyendo al esorito que anteoe-
de del Procurador D . Hilario Dago, en 
nombre del Banoo Hipotecario de Es
paña en cuanto a lo principal, visto lo 
que se solicita: las estipulaciones con
tenidas en la escritora número ciento 
veintisiete otorgada en esta Capital, a 
veinticuatro de junio da mil noveoien
tos dieciséis, ante el Notario D . Ma
nuel Garoía de Celia, pnr D . José Ma 
ría Zulueta y P«rt*gas a favor de 
dicho Banoo inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero, con 
feoha ouatro de julio siguiente, en el 
tomo ouatrrcient s s senta y cinco 
moderno de dicho Registro, libro cua- [ 
renta y siete de VilUvioiosa de Odón, ¡ 
folio dieciooho, finca número cuatro- i 
cientos oincu*;ita triplicado, insorip- j 
ción dooe; la demanda deducida por el j 
referido Banco en nueve de mayo últi
mo; l a providencia He dieciséis del 
mismo mes, y la* disposiciones de la 
ley de nos de diciembre de mil ocho
cientos s»ter.ta y dos porque se se rige 
el referido Banco. S« d c-fta el secues
tro del hotel hipot-c do en la escritura 
de que se ha h cho mérito, sito en 
Vülaviciosa d* Odón, cm fichadas a 
las calles de la Ou-st* y del Arroyo, y 
se acuerda la pose-oóu interina y en
trega al Banoo de *ich<» hotel, requi-
riéndose a los inquilinos o arrendata
rios para que lo reconozcan oomo tal 

poseedor y le paguen los frutos y 
rentas; diríjase mandamiento por du
plicado al Registro de la Propiedad 
de Navaloarnero para qne tome ano
tación preventiva de la demanda y de 
esta providencia, haoiendo constar en 
dicha anotación que la oantidad que el 
Banoo trata de asegurar oon la misma 
es la de ouatrooientas noventa y circo 
pesetas cuarenta y dos céntimos a que 
asoienden los semestres cuya falta de 
pago motiva estos autos, y la de qui
nientas pesetas para oostas y gastos, 
y líbrese otro mandamiento al mismo 
Registro para que expida a oontinua-
oión certificación en relación bastante 
a acreditar el estado de oargas que 
graven en la actualidad la finca hipo* 
tecada, según los modernos libros, o 
sea a contar desde primero de enero de 
mi l ochocientos sesenta y tres. 

Para todo lo que queda acordado eu 
ouanto a lo prinoipal del escrito a que 
se provee, diríjale el oportuno exhorto 
al Juzgado de primera instanoia de 
navaloarnero oon la relación e insertos 
necesarios. 

Y fn cuanto al otros!, notifíquese 
esta providenoia al demandado don 
José María de Zulueta y Partegas, in
quiriéndole al propio tiempo para que, 
en el plazo de dos días, satisfaga al 
Banoo Hipoteoario su débito; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
se procederá a la venta, en públioa su
basta, del hotel hipotecado y a la res
cisión del préstamo, y requiérasele 
también para que, en término de seis 
días, presente en la Seoretaría los tí
tulos de propiedad de la finca, bajo 
aoercibimiento de sacarlos a su costa. 
Y siendo ignorado el domicilio actual 
del D. José María de Zulueta, hágasele 
la notificación y requerimiento acor
dados por meiio de ed ctos que se fija
rán en el sitio de costumbre de este 
Juzgado y se publicarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia.—Lo mandó 
y firma S. S., de que doy fe.—Felipe 
Fernández Quiróa.—Ante mí, Felipe 
González Bernabé. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación de la anterior 
providenoia a D . José María de Zulue
ta y Partegas, y de requerimiento al 
mismo a los fines aoordados oon el 
apercibimiento que eu ella se indica, 
se expide el presente en Madrid, a 
treinta de junio de mi l noveoientos 
veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

E l Juez de primera instanoia, 
Felipe Fe rnández Quirós 

(A.—793) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio verbal segui

dos a instancia de D. Franoisoo Igle
sias, como apoderado de la Cámara 
Ofioial de la Propiedad Urbana, y , 
ormo tal, del asociado D . Francisco 
Uhagón y Guardamino, oontra igno
rados herederos de doña Isabel Ama-
reíli, sobre deshauoio por falta de pago 
de alquileres, se ha acordado citar a 
dichos demandados de conformidad 
oon lo solicitado por el aotor y dispues
to en el artíoulo mil quinientos setenta 
y siete de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se citará a los mismos por se
gunda vez, oon apercibimiento de te
nerlos por conformes con el deshaucio, 
señalándose para dicha compareceneia 
el próximo dia treinta y uno del actual, 
y hora de las diez de su mañana, pu
diendo oompareoer por si o por medio 

de apoderado en forma en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la 
oalle de la Madera, número onoe, prin
oipal. 

Y para qne sirva de notifioaoión y 
citación a los señores ignorados here
deros Ag dofia Isabel Amare l l i , oon el 
Apercibimiento acordado, expido y 
firmo la presente, visado por el señor 
Jues, en Madrid, a quince de jul io de 
m i l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V o B . ° 
E l J u e z , 

L n i s N a h a r r o 
(A.-7S1) 

Aerádromo ds Cuatro Vientos 
A N U N C I O 

Debiendo celebrarse subasta local 
única en virtnd de lo dispuesto por 
Real orden do 2 de junio próximo pa 
sado, para proceder a la enajenación 
de los efectos y materiales inúti les a 
cargo del servicio de Aviación Mili tar , 
se hace presente a los que deseen to
mar parte en la lioitación, que el acto 
tendrá lugar el día 3 de septiembre 
próximo venidero, a laa diez y media, 
en el Aeródromo de Cuatro Vientos, 
sito en el término municipal de Cara-
banohel A l t o y que el pliego de oondi
oiones estará de manifiesto todos los 
días laborables, desde el día de hoy 
hasta el anterior al de la subasta, i n 
clusive, de nueve a doce, en las enci
nas del Parqne del citado Aeródromo. 

Asimismo, en dichos días y horas, a 
las personas que deseen interesarse en 
la subasta, se les permitirá la inspec
ción del material objeto de la ven
ta, el cual podrá veise en el citado 
Parque. 

Los precios límites que regirán en 
el acto de la subasta serán el de pese
tas 1.510*07 para el lote número 1 y 
de 1.351*98 pesetas para el lote núme
ro 2, siendo el importe de la garant ía , 
para tomar parte en dioho acto, el 
5 por 100 de dichas cantidades, o sean 
75*50 para el lote número 1 y«a7'60 pe
setas para el número 2, podiendo con
signarse ¡os depósitos en metálico o su 
equivalente en papel del Estado al pre
oio medio de cotización en la Bolsa de 
Madrid en el mes próximo anterior, o 
su valor nominal en los títulos que 
tienen este privilegio. 

L a subasta se verificará oon arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra apro
bado por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (C. número 157), 
ar t ículo 48 de la ley de la Haoienda 
Públioa de 1.° de julio de 1911 y Real 
orden de 21 de febrero de 1912 (6. L , 
número é l ) . 

E l depósito de garant ía podrá cons
tituirse según autoriza la Real orden 
de 21 de febrero de 1914 (D. O., nú
mero 44), sin que los resguardos de los 
depósitos estén constituidos a disposi
ción del Presidente del Tribunal, pero 
expresando siempre que se efectúan 
para acudir a esta subasta. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sella io de ootava oíase, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto a 
continuación, y deberán ser acompa
ñadas de los documentos que acrediten 
la personalidad firmante y resguardos 
de los depósitos d r la garantía aludi
da, expedidos por la Caja General de 
Depósitos o sus sucursales. 

Madrid, 17 de julio de 1924. 
E l Presidente dal Tribunal, 

Bernal 

Modelo de proposición 
Don F . da T . y T . domiciliado 

en y con residenoia en provin
oia de oalle de número oon 
cédula personal corriente número 
expedida en enterado del anuncio 
publioado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia de Madrid, f asha... de . . . 
d e p a r a la venta de material inút i l 
s cargo del s e r v i c i o de Aviación M i 
litar y del pliego de condioiones a qne 
en el mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeoión a las cláusulas 
del mismo y su más exacto c u m p l i 
miento a adquirir el material de los 
lotes ... en los preoios siguientes: .... 
pesetas.... céntimos por el lo te . . . . , 
... pesetas ... céntimos por e l . . . 

de... de 1924. 
(Núm. 2.190) (E . -551 ) 

juntamientos 
N A V A C E R R A D A 

E l presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio del afio eoonómioo de 
1924-25, aprobado por el Ayuntamien
to pleno, se enou- ntra de manifiesto en 
eata Secretaría de mi oargo, por térmi
no de quinoe días, p ¡ra los efeotos de 
reclamaoiones de que trata el art ículo 
300 del Estatuto municipal. 

Navacerrada, 1.a de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Manuel Herrero 
(Núm. 1.789) 

AGRICULTURA Y MONTES 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos 

E n vista dal acuerdo de la Superio
ridad, se anunoia a concurso, durante 
el plazo de veinte días, a partir del de 
la publioaoión de este anunoio en el 
B O L E T Í N O F I O I A L , para el arriendo del 
local donde hayan de trasladarse las 
Oficinas del Consej > agronómico. 

E l local deberá onnstar de doce ha
bitaciones espaoiosas, por lomenor, con 
primeras luoes, pavimento de madera e 
instalaoión do calefacción y estará em
plazado en sitio c é n t r i c o , no exce
diendo el arrendamiento de ocho mil 
pesetas anuales. 

Las proposiciones sa presentarán en 
el Consejo agronómico, calle de Goys, 
número cuatro, segundo, izquierda. 

Madrid, diecinueve de julio de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Presidente del Consejo, 
Vicente Alonso Martínez 

(A.-795) 

M . O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 62.046, a nombre 
de dofia Genoveva Redondo Peña , ss 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción,no hay 
reclamación en oontraiio. 

Madr id , 19 de julio de 1924. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A . -797) 


